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Fernando Caballero. PALENCIA

La Audiencia Provincial de
Palencia vivió ayer un aconteci-
miento histórico. La expecta-
ción creada entre curiosos, abo-
gados, funcionarios de la Au-
diencia y medios de comunica-
ción estaba plenamente
justificada porque volvía la figu-
ra del jurado popular.

El protocolo se inició a las
diez y nueve minutos de la ma-
ñana con la entrada en la sala
del procesado, Angel Antolín
Reguera, un vecino de Dueñas
acusado de matar a su hermano
con un cuchillo de cocina. Sen-
tado en una silla, Antolín asistía
mudo al proceso de selección de
los nueve jurados que debían
dictaminar si era culpable o ino-
cente del delito. 

A las diez y once minutos co-
menzaron a desfilar los 27 pa-
lentinos que habían sido selec-
cionados previamente. El presi-
dente de la Audiencia, Gabriel
Coullaut, se encargaba de pre-
guntar a cada candidato si tenía
alguna razón que le impidiera
formar parte del jurado. Uno de
ello reconoció que conocía tan-
to al acusado como a la víctima.

El sorteo se realizó mediante
la extracción de las papeletas
que se encontraban en el inte-
rior de una urna. 

El secretario de la Audiencia,
José Luis Gómez Robira, fue el
encargado de sacar la papeleta y
pronunciar el nombre del elegi-
do. Tanto el fiscal como el abo-
gado defensor agotaron sus po-
sibilidades de rechazar a cuatro
candidatos.

Una enfermera de 38 años,
un médico de 30, un funcionario
de 46, un técnico de organiza-
ción de 46, un empleado de Fasa
de 46, un ayudante de picador
en una mina de 29, un jubilado
administrativo de 65, un decora-
dor de 46 y un agricultor de 57,
fueron los elegidos para dictar
el veredicto culpatorio o incul-
patorio. 

Cinco son de la capital palen-
tina y el resto procede de las lo-
calidades de Paredes de Nava,
Villamuriel de Cerrato, Cisne-
ros y Guardo.

Todos ellos tuvieron que ju-
rar o prometer fidelidad a los
secretos de las deliberaciones y
ser imparcial y objetivo. A las
once y veinte de la mañana y
Coullaut declaró abierto el jui-
cio con la audiencia pública.

M i r a d a
atenta y sin

p i e d a d

Pilar Rojo. PALENCIA

El jurado fue ayer el protago-
nista histórico de un juicio que
retomó una fórmula desapareci-
da hace más de 60 años del pa-
norama judicial. En un tiempo
record de dos horas y media, los
ocho hombres y la mujer que in-
tegraban el primer tribunal po-
pular palentino llegaron a un
acuerdo unánime: el vecino de
Dueñas sentado en el banquillo
es culpable de haber matado a
su hermano a cuchilladas.

Las deliberaciones, al igual
que la mayor parte de la vista
oral celebrada durante la maña-
na de ayer en la Audiencia de
Palencia, giraron precisamente
en torno al grado de enajena-
ción mental del acusado. 

El procesado reconoció du-
rante su declaración que había
asesinado a su hermano a puña-
ladas y explicó que el fallecido
era violento y provocaba varios
problemas familiares en la vi-
vienda que compartían 4 herma-
nos y la madre, también enfer-
ma psíquica. Angel Antolín Re-
guero, vecino de Dueñas, traba-
jaba en una gasolinera y era el
encargado de cuidar de las tare-
as domésticas y de administrar
la economía de la casa. El carác-
ter violento de su hermano le
había originado varios quebra-
deros de cabeza y fue precisa-
mente una discusión por un
tema económico lo que provocó
que a las 8 de la mañana del 15
de diciembre pasado, el acusado
cogiera un cuchillo y apuñalara
a su hermano hasta causarle la
muerte. Angel Antolín se sintió
arrepentido y señaló que «discu -
timos, me dio una cosa a la cabe -
za y perdí la razón». La mayoría
de los testigos, amigos y familia-
res del procesado, incidieron en
el carácter pacífico de Angel y
en la actitud violenta y agresiva
del fallecido.

El fiscal consiguió convencer
a los jurados, apoyado por las
tesis de varios psiquiatras, de
que el acusado efectivamente
sufre un trastorno delirante,
aunque no le afecta hasta el
punto de hacerle irresponsable
de sus actos. El fiscal jefe de la

Audiencia, Manuel Martín Gra-
nizo, logró convencer a los 9 pri-
meros jurados de que lo lógico
es que el procesado ingrese en
la cárcel para pagar por el cri-
men y allí someterse al trata-
miento conveniente. El Ministe-
rio Público mantuvo su petición
de 8 años de prisión mayor.

El abogado defensor de An-
gel Antolín centró su defensa en
la enfermedad mental del pro-
cesado y en la posibilidad de
que cuando cometió el homici-
dio no tuviera vigentes sus fa-
cultades mentales. El letrado no
logró convencer a los jurados de
que se estaba juzgando a un en-
fermo y no a un delincuente.
Retiró la petición de absolución
y reclamó dos años de cárcel
para su patrocinado.

8 hombres y una mujer declaran culpable
a un palentino que mató a su hermano
El primer jurado popular emite un veredicto unánime tras deliberar más de dos horas

Ocho hombres y una mujer, los
integrantes del primer jurado popular,
declararon ayer culpable al vecino de
Dueñas (Palencia) que fue juzgado en la

Audiencia por haber matado a su
hermano. El jurado popular emitió un
veredicto unánime de culpabilidad tras
casi dos horas y media de deliberación.

Los jurados acataron la tesis del fiscal y,
aunque reconocen que el procesado sufre
un trastorno mental, no consideran que le
anule la voluntad ni la inteligencia.

Los miembros del jurado, de espaldas, en el momento de jurar o prometer su condición. FOTO J. RUIZ

Colpisa. VALENCIA/MALLORCA

Además del de Palencia, otros dos juicios con jurado se ce-
lebraron ayer en España. En Valencia se juzgó a un hombre
acusado de allanamiento de morada, que penetró en la vi-
vienda de se ex compañera sentimental, mientras que en Pal-
ma de Mallorca el jurado declaró inocentes a dos hombres
acusados de  sobornar a un guardia civil.

En la capital levantina un hombre de 55 años se enfrenta a
una pena de un año de cárcel y 200.000 pesetas de multa por
entrar en casa de su ex compañera sentimental sin su  autori-
zación. Integran el jurado tres amas de casa, una maestra,
una estudiante de COU, un representante, un carpintero, un
impresor y un chófer. En Palma de Mallorca, el tribunal po-
pular, siete mujeres y dos hombres, dictaron veredicto de
inocencia sobre un juicio en el que el fiscal acusaba a dos em-
presarios de intentar sobornar a un guardia civil para que
abandonara la investigación que había iniciado.

Juicios en Palma y Valencia
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